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VISTO:

La actividad de extensión “Pedagogía y dictadura: la producción de subjetividades políticas”,
presentada a la Secretaría de Extensión por Mariana Tosolini y Sonia Elizabeth Riveros como
responsables institucionales; y

CONSIDERANDO:

Que la propuesta cumple con los requisitos del formulario diseñado por la Secretaría de Extensión
para tales fines.

Que la misma surge en el contexto del Programa Posdoctoral de la FFyH, a partir de estudios y
actividades académicas en los que se reconoce la necesidad de difundir y discutir resultados de
investigaciones que dan cuenta - en el marco de los 50 años de la última dictadura cívico-militar
argentina- cómo ha sido la formación académica en el período 1976-1983 y sus efectos en los
modos de organizar la formación pedagógica.

Que se propone integrar el trabajo que vienen realizando las responsables, en el estudio de los
autoritarismos y la historia de la educación reciente junto a redes de investigadores, en el Centro de
Estudios e Investigación en Historia de la Educación Argentina Reciente (Centro HEAR) y en la
Sociedad Argentina de Investigación y Enseñanza en Historia de la Educación (SAIEHE).

Que cuenta con aval extensionista otorgado por la comisión de pertinencia de la Secretaría de
Extensión y aval académico de la Escuela de Ciencias de la Educación.

Por ello;

LA DECANA DE LA

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: APROBAR la actividad de extensión “Pedagogía y dictadura: la producción de
subjetividades políticas” con Mariana Tosolini y Sonia Elizabeth Riveros como responsables
institucionales, Luciana Garette como panelista invitada y Nora Lanfri como comentarista de panel.



ARTÍCULO 2°: La presente resolución no constituirá antecedente académico si no va acompañada
de la certificación que acredite el dictado efectivo de la actividad.

ARTÍCULO 3°: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de
Córdoba, comuníquese y archívese.
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